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mdM) DE ALMERÍA 
No sabemos por qué, o 

por fncjor decir nos lo figu
ramos demasiado, á nues
tra hoja anterior dirijida a la 
ciudad de Almeria en la que 
sin faltar a la decencia del 
íenguaje,recr¡minábamos du 
ra mente aunque no con toda 
!a dureza que merecía, la 
conducía seguida con nos
otros por el alcalde de esta 
población, don Braulio Mo
reno Gallego,se haya crcido 
en eL caso de contestar el 
arrendatario de la plaza, 
Diego González Bascuñana 
mientras el alcalde, los con 
célales, la prensa, las clases 
TV. c rcaiiTíIés, los grc rñ i os c o n 
sumidores y en suma, todo 
lo que puede IhunarMe fuer
za viva y consciente de In 
capüal, callan los que están 
temerosos de su culpa, mi-
entres aplauden y estimulan 
nuestra campañn, los de
más. 

Nosotros hubimos de ma 
nifestar en esa-^hoja, que su 
frimos una burla del Alcalde 
y, que consistiendo esta en 
haber hurtado la ocasión de 
oirnos antes de emitir su in
forme completa y absoluta
mente ilegal a nuestro juicio, 
en el recurso interpuesto por 
uno de nuestros represen
tantes, sobre nulidad del 
arrendamiento de la Albón
diga, creíamos que sin ese 

engaño de que fuimos vícti-
ina3 y habiéndose corres
pondido a nuestros deseos 
con más lealtad y atención, 
tanto por nuestros mereci
mientos de vecinos y contri 
buycntes de Almeria. cuan
to por lo que debe ser com
portamiento obligado de un 
alcalde con sus convecinos, 
se habria evitado ese infor
me que ni siquira creemos 
es hijo de la capacidad del 
alcalde, sino debido a su
gestión caciquil o de parte 
interesada. 

De todos modos, si no
sotros incurrimos en algu
na fál.;edad, en algún error 
o en algún delito a! expre
sarnos como lo hicimos an
te la opinión, pudo el alcal
de desmentirnos publicamen 
te en el primer caso; con-
venccrhos de nuestra equi
vocación en el segundo, y 
hasta someternos en el ter
cero a los Tribunales ordi
narios, y claro que si no 
hizo nada de eso es por 
que le consta en conciencia 
merccia nuestra repulsa 
aunque no tan atenuada y 
levemente como lo hicimos 
por respeto al cargo que 
ocupa y guardando a sus 
años una consideración no 
correspondida por su parte 
Pero lo que no es lícito al 
señor Moreno es encomen

dar o permitir que el Arren
datario de la Plaza actuan
do de defensor suyp dirija 
insultos a todos los gremios 
autorizantes de nuestra ho
ja,tratando de suplir con in
jurias y palabras; mal so
nantes sus faltas< de razo
nes, porque al señor More
no Gallego no debe ocultár
sele,que es una gran impru
dencia contestar a los que 
acuden a S S reclamando 
con arreglo a derecho, por 
medio de insultos y amena
zas de un simple cobrador 
de impuestos municipales; 
imprudencia tanto mas gra
ve en este caso, si se tiene 
en cuenta que los gremios 
injuriados* son todos los 
productores del termino mu 
nicipal y los asentadores y 
comerciantes que tienen por 
oficio surtir de tales produc 
tos a todos los habitantes 
de Almería, y segundo, por 
que es realmente bochorno
so, y eso dá idea de cómo 
son los males de que nos 
quejamos, cuando la defen
sa del alcalde de una capi
tal de la in'poríancia de la 
nuestra, se pone publica-
menta en manos del arren
datario de la plaza, quien 
además, no sabemos por 
qué, pretende igualmente 
asumir por si mismo la voz 
y la defensa del Ayuntamien 
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ío, cpsa que no han de con 
sentirle la inmensa mayoría 
de los concejales, y de lo 
cual acaso pidan cuenta 
muy estrecha al señor Al
calde. 

En cuanto al arrendatario 
nada queremos decirle; sus 
cantinelas son cantos plañi
deros muy explicables, por 

"que al fin y a l cabo vé en li
tigio un negocio que para 
el sería de pingües resulta
dos , asi es que no hemos 

,..de - iniUarle- e n stt- lenguaje 
provocativo, por que nues
tras P U E N T E S D E 
I I ^ S p m A C I O N E S no 
son tan arrebatadas" ni áe 
despeñan con tanta facili
dad. 

Únicamente le adverti
mos, que debe ser cauto 
para no asomar la punta de 
la oreja ante el pueblo de 
Almería que no ha de dejar
se sorprender. 

En efecto toda la moral de su 
alegato consiste en que el im
puesto creado por primera vez 
para los hortelanos y labradores 
a despecho de los pliegos de 
sesenta afios anteriores que ve
nían exceptuando semejante gra
vamen, es pequeño por tratarse 
de dos reales por carga. Noso
tros en cambio fundándonos en 
que esos productores pagan ade 
más otros gravámenes muy cre-
didos dentro del mercado, para 

el Ayuntámi2«ío sobre todo 
.¿qtte, le importa todo esto el 
arrendatario cwmdo sl-traía de 
ua pleito o recibo eníre el Ayun 
tamiento y 5Ús hortelanos y iS-í 
bradorei que son los producto
res de Almería? 

¡Ah, sí! Perdone el arrendata
rio A él puede importarle ei asun
to, por que tal ingreso puede cal
cularse en dos millones de reoUes 
y el solamente ha aumentáícló en 
cuatro mil pesetas el precio del 
arrendamiento que regia en el 
año anterior en que no figuraba 
esc imf>uesto. ¿Está claro? 

Pues eso es lo que conviene 
que llegue a conocimiento de to
do el pueblo y de los concejales 
de la ciudad, para qne se conoz
ca la razón de nuestra protesta. 

Almería 4 de Marzo de 1919. 
Los gremios de Labradores, 

Hortelanos, Comerciantes y Asen 
tadores del Mercado. 

Por nuestra parte habremos de 
insistir, que cuanto digimos en 
nuestro suplemento, con referen
cia al abuso que supone la im
plantación del arbitrario impuesto 
está en un todo conforme con «1 
sentir del pueblo de Almería. La 
idea de llevar a la práctica un 
abuso de tanta magnitud.hay que 
desterrarla pese a quien pese y 
caiga quien caiga aunque este 
fuera el propio alcalde o su lugar 
teniente el ínclito delegado de 
abastos. El pueblo de Almería no 
debe admkir semejante atropeílo, 

y para dflf niflyor afirmación a 
iü expuesto'por nosotros en núes 
tro referido suptémenfo, pode-
moa afirmar tíategóricamcntc, 
•wit:'«i la que ise ventila es que 
^"AyuníiSBiteafo DO se perjudi-
CIL13 por la falta de ingreso de 
esas célebres cuatro mil pesetas, 
los gremios firmantes anteriores, 
están d/spuestos a entregar di
cha suma, al objeto de que el im-
i>u«sto no prospere, y el público 
pueda adquirir las mercancías 
sin gravamen de ninguna espe
cie. 
, Ahora bien, si lo que se busca 
es una fórmula para chupar, dí
gase claro en letras de molde, 
paraque el pueblo de Almería 
conozca sin misterios a los trai
dores de su causa. 

Aquí pues, no hay nada niías 
quedos caminos que conducen 
a un mismo fin, que son las cua
tro mil pesetas de tapadera; sa
tisfaciéndolas los asentadores y 
similares, el Ayuntamiento logra 
su objeto y el pueblo no paga lo 
•que no es razón que pague. Si 
por el contrario, las abona el 
arrendatario, cuantos comercian 
y trafican en la albóndiga y sus 
derivados, tendrán que sugetar-
se a la sangría del impuesto, y 
el público habrá forzosamente de 
adquirir los géneros con el gra
vamen que esto aupone, o.^ca 
con el de uari&s centenares de 
mi ¡es de pesetas. 

Querer presentar la cuestión 
bajo otro punto de vista, es sa
lirse por la tangente que es la 
única forma en que sabau reai^l-
ver la cuadratura del círc#/o nu
estros arrendatarios. 

y basta por hoy 

/mp de EL RAYO 
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